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RESOLUCIÓi¡ DE ALCALDÍA NO OI3.2OIg.MDCC

C€¡ro Cololado, 01 de enerc del 201 9.

vtsTos:
E¡ Manual de orcanización y Funciones d€ la lvuntcipat¡dad Distrihl d6 Cero Cotorado, ta

decisión adoptada por el Titular dol Pllego; f
CONSIDERANDO:

Q!e, de confomidad con lo dispugslo por elartfculo 1940 ds la Consütuoión polfüca del peru y

6i artlcufo lf def TItulo Preliñinál de la Ley N. 27972, Le,! Otgánica do Mun¡c¡palidades, tas

mun¡cipal¡dad€s son órganos de gobiémo local que gozan de autonomÍa polllica, €conómic€ y

adminbkaliva en los asuntos de su compolencia. Lá autonomía qu6 la Constitución oslableco pan ¡as
municipalidades ¡ad¡ca en lá fácultad ds €jercer actos de gobiemo, admiñlstrativos y d€ adm¡njsüación,
con sujoción al ordenam¡ento juafdico;

Qúe, el adld¡lo 6" de la preo¡lada noma señala quo Ia alcaldla es el órgano ejgqlüvo del
gobiemo local, el alcaldB s8 e¡ rcpesenl¿nt€ legal ds la ñunlclpálidad y su má¡ima a0to dad
adrñhlslraliva; asimismo, el artfculo 8o pr€cisa qus la admi¡istradón municipat ostá integrado por tos

funcionarlos y seruidores priblicos, empleados y obaercs, que preslan g€rvicio para la mun¡cipalidad. En

ese s6nlido, conesponde a cada municjpalidad organizar la adm¡nisfaa¡ón de aderdo con sus
nec4sadad06 y prcsupuesloi

Que, los numoralgs 6 y 17 del adlculo 200 d€ la ¡oy 6n exameñ, prcceptúan que €s atdbución
del alc¿lde dichr resoluciones de alc¡ldfa con sujgción a ley, asl como des¡gnar y @sar ál gercnte

munjc¡pal, y a propuesta de éste, a los demás func¡onados de confian¿ái

Que, en méilo a lo erpueslo y en eiercjcio d9 las alibucio¡os que di6po¡e la Ley N' 27972,
Ley Oeánicá de lr,lu¡rioipalidades.

SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERo: DESIG AR a padir do ta noüfoació¡ con la presenlg resolución, al
LlC. RUBEN HUGO CARI HUAMANI en él cáeo do JEFE DE LA oFlClNA DE tMAcEN
INSTITUCIoNAI, PRENSA Y PROTOCoLo de la ltlunic¡oalidad Dislrilal ds Csro Cotorado balo él
régimen laboral d€l Oocreto Legislalivo N' 276 oonfome al presupuesto de ta enüdad, debi€ndo
procsd€r a la rec¿pción fomaldel c¿rgo +re odlpad.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR 6an efecto.uotquisr disposic¡ón qus 6e opoñga a ta p€senls
resoluciÓ¡.

ARTICULO ÍERCERo: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgán¡cas e¡ qlmplimi€nto d6
lá presenb noma municipal y a S€areta a General su noüficación y arcüivo confoÍng á ley.

REGISTRE6E, COIiIUNIOUESE Y CI]MPLASE

¡dano M€lgar No 500 urb. La Libertad - Cero Colorado ' Arequipa
ntral Télofóñica 054-382590 Fax: 054-254776
gina Web: wwwmunicenocolo€do.gob.pe - www,mocc.goo pe
¡allrimagen@munic€rrocolorádo.gob.pe


